
CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 19 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ordinario Laboral 540014105002 2020-111 00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que no se realizó la audiencia  para el día 23 de abril de 2020 e 
informar que a la fecha no ha sido notificado el presente proceso. PROVEA 
 
San José de Cúcuta 19 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Atendiendo a la constancia secretarial y revisada la misma, se evidencia que se 
concedió el amparo de pobreza, mediante auto de fecha 05 de marzo de 20201, en 
consecutiva se ordena que por por secretaría se realice la notificación personal 
conforme al artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 
 
 
FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de Trámite y Juzgamiento, señalándose el 
día VEINTIDÓS (22) de SEPTIÉMBRE del año  dos mil veinte (2020)  a las 11:00 
A.M., en lo pertinente dando aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 
En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma Microsoft 
Teams, para lo cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de 
correo electrónico de los apoderados judiciales, misma en la cual además se 
podrá a su disposición el expediente digitalizado para su consulta. 
 

Notifíquese 
 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Jueza 

 
 

                                                             
1 Folio 34 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 20 de agosto de 2020, se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo 
las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 19 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ordinario Laboral 540014105002 2019-171 00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que no se realizó la audiencia  fijada el día de hoy como quiera que no 
fue convocado el curador ad-Litem de la parte demandada, el doctor Jesús Miguel 
García Castillejo. PROVEA 
 
San José de Cúcuta 19 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Atendiendo a la constancia secretarial, FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de 
Trámite y Juzgamiento, señalándose el día LUNES VEINTICUATRO (24) de 
AGOSTO del año  dos mil veinte (2020)  a las 11:00 A.M., en lo pertinente dando 
aplicación al numeral once (11) del art. 78 del C.G.P. 
 
En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de Abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma Microsoft 
Teams, para lo cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de 
correo electrónico de los apoderados judiciales, misma en la cual además se 
podrá a su disposición el expediente digitalizado para su consulta. 
 

Notifíquese 
 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Jueza 

 
 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 20 de agosto de 2020, se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo 
las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 19 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ordinario Laboral 540014105002 2018-585 00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que el presente proceso se encuentra para fijar fecha de audiencia. 
PROVEA.  
 
 
San José de Cúcuta 19 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Atendiendo a la constancia secretarial  y previo a la realización de la Audiencia 
Única de Tramite y Juzgamiento y para un mejor proveer, el despacho REQUIERE 
a la demandante, la señora ANYA JOHANNA ALVERNIA LEAL, para que en 
el término de DIEZ (10) dias allegue las plantillas de cotización al Sistema 
de Seguridad Social en Salud de los periodos enero del año 2014 a 
diciembre de 2015. 

 
Notifíquese, 

 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Jueza 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 20 de agosto de 2020, se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo 
las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 19 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ordianrio Laboral 540014105002 202000135 00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que la parte demandante no subsanó la demanda. PROVEA 
 
San José de Cúcuta 19 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
No habiendo sido subsanado, el defecto anotado en la providencia que antecede, 
el Despacho ORDENA el RECHAZO de la presente demanda Ordinaria Laboral, 
como quiera que no cumplió con lo ordenado en auto de fecha 10 de marzo  de 
2020, hágase entrega de los anexos sin necesidad de desglose a la parte 
demandante. 
 
En firme este proveído, archívense las presentes diligencias, previas las 
constancias en el libro radicador. 
 
 

Notifíquese, 
 

 
ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Jueza 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 20 de agosto de 2020, se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo 
las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 19 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Ordinario Laboral. 54 001 41 05 002 2019-00709- 00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que la parte demandante solicitó emplazamiento del demandado1. 
PROVEA 
 
San José de Cúcuta, 19 de agosto de 2.020 
  

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 
Secretaria 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2.020) 
 
Conforme al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante y 
revisado el expediente, se observa que a pesar de haberse librado la 
comunicación de ley, conforme lo exigen los artículos  291 y subsiguientes del 
C.G.P. y el artículo 29 del CPTSS., se evidenció que fue devuelta por traslado de 
la empresa y revisado el RUES se certificó que la empresa se encuentra ubicada 
en  la dirección en la Avenida 0 NRO. 11-161 Edificio NEGOMON, Oficina  304, 
como se certificó en la notificación enviada por el demandante2. 
 
Razón por la que, de conformidad con el inciso final del artículo 29 del CPTSS, lo 
procedente es emplazar al demandado, la entidad FRONTIER IMPEX S.A.S, bajo 
el Nit: 900528109 - 6 y  como consecuencia, designará curador ad litem, con quién 
se continuará el presente proceso. 
 
En mérito de lo expuesto la suscrita Juez Segunda Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Cúcuta, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Como no ha sido posible notificar a la empresa FRONTIER IMPEX 
S.A.S, bajo el Nit: 900528109 - 6, en aras de garantizar su debida notificación 
personal y de garantizar su derecho de defensa y contradicción, se ordena 
emplazamiento  según lo establece el art 293 del C.G.P y Art 29 del CPTSS y 
conforme al artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
 
SEGUNDO: Designar como Curador Ad-Litem de la parte emplazada, la empresa 
FRONTIER IMPEX S.A.S, bajo el Nit: 900528109 - 6, al Dr. LUIS ALFONSO 
GOMEZ CORONADO, identificado con cédula de ciudadanía No 13.467.429 de 
Cúcuta, con T.P No. 183.816 del C.S.J., profesional del derecho que en este 
Despacho actualmente recibe notificaciones en la dirección; Avenida Gran 
Colombia Edifico Leidy NO 3E-32 oficina 205 2 piso, celular 3222580390. 
Adviértasele que la designación es de forzosa aceptación. Comuníquesele. 
 
TERCERO: Por secretaría inscríbase en el Registro de Personas Emplazadas. 
 

                                                             
1 Folio 21 del expediente físico. 
2 Folio 26 del expediente físico. 



CUARTO: FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de Trámite y Juzgamiento, 
señalándose el día TREINTA (30) de SEPTIEMBRE del año  dos mil veinte (2020)  
a las ONCE de la MAÑANA  (11:00 A.M.), en lo pertinente dando aplicación al 
numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 
SEXTO: En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de Abril de 2020 del Consejo 
Superior de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma 
Microsoft Teams, para lo cual se enviará la correspondiente invitación a la 
dirección de correo electrónico de los apoderados judiciales, misma en la cual 
además se pondrá a su disposición el expediente digitalizado para su consulta. 
 
 
 

Notifíquese, 
 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Jueza 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 20 de agosto de 2020, se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo 
las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 19 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ordianrio Laboral 540014105002 202000357 00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que se recibió vía electrónica, 
(contingenciarepcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 
laboral de única instancia el día 28 de julio de 2020. PROVEA.  
 
 
San José de Cúcuta 19 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
El señor JHON ALEXANDER  PAEZ AMADO, mediante apoderado, instauró 
demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia en contra de LAVADERO LAVA 
EXPRESS, bajo el Nit: 88246470-5, a cuya admisión se procedería, si no se 
observara la siguiente deficiencia: 
 

a) La  parte  actora  no  acreditó,  el  envío  de  la  demanda  y  sus  anexos  al  
correo electrónico de la entidad demandada, de conformidad con el artículo 
5 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES:  
 

RESUELVE: 
 
Primero: INADMITIR la presente demanda  y conceder un término de cinco (5) 
días a la  parte  demandante  para  que  subsane  la  deficiencia  anotada,  so  
pena  de  rechazo, (art. 28 del CPTSS). 

SEGUNDO: La parte actora debe subsanar en un nuevo escrito que contenga la 
totalidad de las formalidades del artículo 25 del CPTSS y enviar por medio 
electrónico copia de ello a la parte demandada. 

TERCERO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes 
diligencias al estudiante de derecho de la Universidad Simón Bolivar DEYBIS 
JOHAN GARSES SUAREZ , como apoderado de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido 

 
 
 
 
 



Notifíquese 
 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Jueza 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 20 de agosto de 2020, se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo 
las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 19 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ordinario Laboral 540014105002 2020 00353 00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que se recibió vía electrónica, 
(contingenciarepcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 
laboral de única instancia el día 26 de julio de 2020. PROVEA.  
 
San José de Cúcuta 19 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 
El  señor JOSE DEL CARMEN GOMEZ BALVUENA, a  través de  apoderado  
judicial,  instauró demanda Ordinaria  Laboral  de  Única Instancia,  en contra  de  
la Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES, 
 
Por reunir los requisitos legales del artículo 25del CPTSS, modificado por el art. 12 
de la  Ley  712  de  2001y  conforme  a  los  factores  determinantes  de  
competencia, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 
formulada por el  señor JOSE DEL CARMEN GOMEZ BALVUENA, en contra de 
Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES.  
 
Segundo: Por  la  cuantía  de  las  pretensiones,  darle  el  trámite  de  única  
instancia previsto en el título I del capítulo XIV del CPTSS. 
 
Tercero: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 
CPTSS.  
 
Cuarto: Apórtese por la demandada, los documentos relacionados en la 
demanda, en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 
art. 31 modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001). 
 
 Quinto: Notificar  el  presente auto  admisorio  en  la  forma  establecida  en  el 
art. 41  del CPTSS mediante dirección electrónica (art.8º del Decreto Ley 806 de 
2020). 
 
Sexto: COMUNICAR  a  la  PROCURADURÍA  JUDICIAL,  y  a  la  AGENCIA  
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO (arts. 16 CPTSS y 612 CGP). 



 
Séptimo: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes diligencias 
al doctor FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Octavo: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 
Juzgamiento, para el día QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE 2020 a las 11:00 
a.m. en lo pertinente se da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. 
Misma que se surtirá de manera virtual a través de la Plataforma TEAMS. 
 
Noveno: Exhortar a  la  demandada  para  que  allegue  en  forma  escrita,  el  
ejercicio  de los  medios  de  defensa  y  contradicción  (arts.  70  C.P.T.S.S.,  228  
C.P.  Principio  de economía procesal, regla técnica de oralidad). 
 
Décimo: REQUERIR  a la entidad demandada para que allegue y certifique el 
ciclo mes a mes de la historia laboral y la hoja de liquidación donde se efectuaron 
los cálculos aritméticos para la liquidación de la indemnización sustitutiva de la 
pensión de vejez del demandante. 
 

Notifíquese, 
 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Jueza 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 20 de agosto de 2020, se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo 
las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 

 



 
 
CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 19 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ordinario Laboral 540014105002 202000336 00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que la parte demandante presento escrito de subsanación de la 
demanda mediante correo electrónico el día 05 de agosto de 2020, a. PROVEA 
 
San José de Cúcuta 20 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 
Siendo subsanada en debida forma la presente demanda Ordinaria Laboral de 
Única Instancia, interpuesta por CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE 
SANTANDER S.A E.S.P.,  a través de apoderado judicial, instauraron demanda 
Ordinaria Laboral De Única Instancia contra Administradora  de  los  Recursos  del  
Sistema  General  de  Seguridad  Social  en  Salud -ADRES- 
 
El JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 
formulada por CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A 
E.S.P., en contra de la Administradora  de  los  Recursos  del  Sistema  General  
de  Seguridad  Social  en  Salud -ADRES-. 
 
Segundo: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 
previsto en el título I del capítulo XIV del C.P. del T. y de la S.S. Tercero: Dar 
traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 C.P.T.S.S. 
 
Tercero: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 
C.P.T.S.S.  
 
Cuarto: Notificar el presente auto admisorio en la forma establecida en el art. 8º 
del Decreto Ley 806 de 2020, en la dirección electrónica que se informe y/o 
registre en el RUES, con la advertencia de que dicha notificación se entenderá 
surtida, una vez transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje de datos. 
 
 Quinto: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 
Juzgamiento, para el día VEINTINUEVE (29) DE SEPTIÉMBRE DE 2020 a las 



11:00 a.m. en lo pertinente se da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. 
Misma que se surtirá de manera virtual a través de la Plataforma TEAMS 
 
Sexto: Apórtese por la demandada, los documentos solicitados en la demanda, en 
el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 art. 31 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001). 
 
Séptimo: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 
de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 C.P.T.S.S., 228 C.P. Principio 
de economía procesan, regla técnica de oralidad. 
 
 
 

Notifíquese 
 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Jueza 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 20 de agosto de 2020, se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo 
las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 

 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 19 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ordinario Laboral 540014105002 202000335 00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la 
demanda mediante correo electrónico el día 05 de agosto de 2020, del defecto 
anotado en providencia de fecha 04 de agosto de 2020. PROVEA 
 
San José de Cúcuta 20 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 
Siendo subsanada en debida forma la presente demanda Ordinaria Laboral De 
Única Instancia, interpuesta por CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE 
SANTANDER S.A E.S.P.,  a través de apoderado judicial, instauró demanda 
Ordinaria Laboral de Única Instancia contra MEDIMAS E.P.S. 
 
El JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 
formulada por CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A 
E.S.P., en contra de MEDIMAS E.P.S. 
 
Segundo: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 
previsto en el título I del capítulo XIV del C.P. del T. y de la S.S. Tercero: Dar 
traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 C.P.T.S.S. 
 
Tercero: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 
C.P.T.S.S.  
 
Cuarto: Notificar el presente auto admisorio en la forma establecida en el art. 8º 
del Decreto Ley 806 de 2020, en la dirección electrónica que se informe y/o 
registre en el RUES, con la advertencia de que dicha notificación se entenderá 
surtida, una vez transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje de datos. 
 
 Quinto: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 
Juzgamiento, para el día VEINTICUATRO (24) DE SEPTIÉMBRE DE 2020 a las 
11:00 a.m. en lo pertinente se da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. 
Misma que se surtirá de manera virtual a través de la Plataforma TEAMS 



 
Sexto: Apórtese por la demandada, los documentos solicitados en la demanda, en 
el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 art. 31 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001). 
 
Séptimo: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 
de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 C.P.T.S.S., 228 C.P. Principio 
de economía procesan, regla técnica de oralidad. 
 
 
 

Notifíquese 
 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Jueza 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 20 de agosto de 2020, se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo 
las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 

 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 19 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ordinario Laboral 540014105002 202000334 00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que la parte demandante presento escrito de subsanación de la 
demanda mediante correo electrónico el día 05 de agosto de 2020, del defecto 
anotado en providencia de fecha 04 de agosto de 2020. PROVEA 
 
San José de Cúcuta 20 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 
Siendo subsanada en debida forma la presente demanda Ordinaria Laboral de 
Única Instancia, interpuesta por CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE 
SANTANDER S.A E.S.P.,  a través de apoderado judicial, instauraron demanda 
Ordinaria Laboral de Única Instancia contra la Entidad  Promotora  de  Salud -
ASMET  SALUDE.P.S. S.A.S... 
 
El JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 
formulada por CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A 
E.S.P., en contra de Entidad  Promotora  de  Salud -ASMET  SALUDE.P.S. S.A.S. 
 
Segundo: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 
previsto en el título I del capítulo XIV del C.P. del T. y de la S.S. Tercero: Dar 
traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 C.P.T.S.S. 
 
Tercero: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 
C.P.T.S.S.  
 
Cuarto: Notificar el presente auto admisorio en la forma establecida en el art. 8º 
del Decreto Ley 806 de 2020, en la dirección electrónica que se en el RUES, con 
la advertencia de que dicha notificación se entenderá surtida, una vez 
transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. 



 
Quinto: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 
Juzgamiento, para el día VEINTIRÉS (23) DE SEPTIEMBR DE 2020 a las 11:00 
a.m. en lo pertinente se da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. 
Misma que se surtirá de manera virtual a través de la Plataforma TEAMS 
 
Sexto: Apórtese por la demandada, los documentos solicitados en la demanda, en 
el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 art. 31 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001). 
 
Séptimo: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 
de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 C.P.T.S.S., 228 C.P. Principio 
de economía procesan, regla técnica de oralidad. 
 
 
 

Notifíquese 
 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Jueza 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 20 de agosto de 2020, se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo 
las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 

 

 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 19 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ordinario Laboral 540014105002 202000167 00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando, que la presente demanda se encuentra para admitir. PROVEA 
 
San José de Cúcuta 19 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 
La  señora  MARTHA LEAL SANCHEZ, a  través de  apoderada  judicial,  instauró 
demanda Ordinaria  Laboral  de  Única Instancia,  en contra  de  la Administradora 
Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES, 
 
Por reunir los requisitos legales del artículo 25 del CPTSS, modificado por el art. 
12 de la  Ley  712  de  2001 y  conforme  a  los  factores  determinantes  de  
competencia, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 
formulada por la señora MARTHA LEAL SANCHEZ, en contra de Administradora 
Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES.  
 
Segundo: Por  la  cuantía  de  las  pretensiones,  darle  el  trámite  de  única  
instancia previsto en el título I del capítulo XIV del C.P. del T. y de la S.S 
 
Tercero: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 
C.P.T.S.S.  
 
Cuarto: Apórtese por la demandada, los documentos relacionados en la 
demanda, en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 
art. 31 modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001). 
 
Quinto: Notificar  el  presente auto  admisorio  en  la  forma  establecida  en  el 
art.41  del CPTSS mediante dirección electrónica (art.8º del Decreto Ley 806 de 
2020). 
 
Sexto: COMUNICAR  a  la  PROCURADURÍA  JUDICIAL,  y  a  la  AGENCIA  
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO (arts. 16 CPTSS y 612 CGP). 
 
Séptimo: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes diligencias 
a la doctora ANA KARINA CARRILLO ORTIZ, como apoderada del a parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 



 
Octavo: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 
Juzgamiento, para el día  DIECISÉIS (16) DE SEPTIEMBRE DE 2020 a las 11:00 
a.m. en lo pertinente se da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. 
Misma que se surtirá de manera virtual a través de la Plataforma TEAMS. 
 
Noveno: Exhortar a  la  demandada  para  que  allegue  en  forma  escrita,  el  
ejercicio  de los  medios  de  defensa  y  contradicción  (arts.  70  C.P.T.S.S.,  228  
C.P.  Principio  de economía procesan, regla técnica de oralidad). 
 
Décimo: REQUERIR  a la entidad demandada para que allegue certificado del 
ciclo mes a mes de la historia laboral y la hoja de liquidación donde se efectuaron 
los cálculos aritméticos para la liquidación de la indemnización sustitutiva de la 
pensión de vejez de la demandante. 
 

Notifíquese, 
 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Jueza 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 20 de agosto de 2020, se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo 
las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 

 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 19 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ordinario Laboral 540014105002 202000166 00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando, que la presente demanda se encuentra para admitir. PROVEA 
 
San José de Cúcuta 19 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 
La  señora  ANA MERCEDES ARENAS HURTADO, a  través de  apoderada  
judicial,  instauró demanda Ordinaria  Laboral  de  Única Instancia,  en contra  de  
la Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES, 
 
Por reunir los requisitos legales del artículo 25 del CPTSS, modificado por el art. 
12 de la  Ley  712  de  2001 y  conforme  a  los  factores  determinantes  de  
competencia, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 
formulada por la señora ANA MERCEDES ARENAS HURTADO, en contra de 
Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES.  
 
Segundo: Por  la  cuantía  de  las  pretensiones,  darle  el  trámite  de  única  
instancia previsto en el título I del capítulo XIV del C.P. del T. y de la S.S 
 
Tercero: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 
C.P.T.S.S.  
 
Cuarto: Apórtese por la demandada, los documentos relacionados en la 
demanda, en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 
art. 31 modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001). 
 
 Quinto: Notificar  el  presente auto  admisorio  en  la  forma  establecida  en  el 
art. 41  del CPTSS mediante dirección electrónica (art.8º del Decreto Ley 806 de 
2020). 
 
Sexto: COMUNICAR  a  la  PROCURADURÍA  JUDICIAL,  y  a  la  AGENCIA  
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO (arts. 16 CPTSS y 612 CGP). 
 



Séptimo: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes diligencias 
a la doctora ANA KARINA CARRILLO ORTIZ, como apoderadadela parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Octavo: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 
Juzgamiento, para el día DIECISIÉTE (17) DE SEPTIEMBRE DE 2020 a las 11:00 
a.m. en lo pertinente se da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. 
Misma que se surtirá de manera virtual a través de la Plataforma TEAMS. 
 
Noveno: Exhortar a  la  demandada  para  que  allegue  en  forma  escrita,  el  
ejercicio  de los  medios  de  defensa  y  contradicción  (arts.  70  C.P.T.S.S.,  228  
C.P.  Principio  de economía procesan, regla técnica de oralidad). 
 
Décimo: REQUERIR  a la entidad demandada para que allegue certificado del 
ciclo mes a mes de la historia laboral y la hoja de liquidación donde se efectuaron 
los cálculos aritméticos para la liquidación de la indemnización sustitutiva de la 
pensión de vejez de la demandante. 
 

Notifíquese, 
 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Jueza 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 20 de agosto de 2020, se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo 
las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 


